
Hacen solo aquello que las normas expresamente les confieren y en
todo momento someten su actuación a las facultades que las leyes,
reglamentos y demás disposiciones jurídicas atribuyen a su empleo,

cargo o comisión, por lo que conocen y cumplen las disposiciones que
regulan el ejercicio de sus funciones, facultades y atribuciones. 

Legalidad

 Se conducen con rectitud sin utilizar su empleo, cargo o
comisión para obtener o pretender obtener algún beneficio,
provecho o ventaja personal o a favor de terceros, ni buscan

o aceptan compensaciones, prestaciones, dádivas,
obsequios o regalos de cualquier persona u organización,
debido a que están conscientes que ello compromete sus

funciones y que el ejercicio de cualquier cargo público
implica un alto sentido de austeridad y vocación de servicio.

Honradez

Corresponden a la confianza que el Estado
les ha conferido, tienen una vocación
absoluta de servicio a la sociedad y
satisfacen el interés superior de las

necesidades colectivas por encima de
intereses particulares, personales o ajenos al
interés general y bienestar de la población.

Lealtad

Dan a la ciudadanía y a la población en general el mismo
trato, sin conceder privilegios o preferencias a

organizaciones o personas ni permiten que influencias,
intereses o prejuicios indebidos afecten su compromiso para
tomar decisiones o ejercer sus funciones de manera objetiva.

Imparcialidad

Actúan en apego a los planes y programas previamente
establecidos y optimizan el uso y la asignación de los

recursos públicos en el desarrollo de sus actividades para
lograr los objetivos propuestos. 

Eficiencia

PRINCIPIOS
CONSTITUCIONALES

LOS SERVIDORES
PÚBLICOS:

Con fundamento en el Art. 9 inciso d) del Código de Ética de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro.


